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COMISIÓN TÉCNICA 
ACTA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

ACTA No. 003-LCC-PG-2024-013  
 

“ESTUDIOS BATIMÉTRICOS, HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y DE LA LAGUNA DE 
AMORTIGUAMIENTO LA LAGARTERA DEL PROYECTO BYPASS CAÑAR CANTÓN NARANJAL, PROVINCIA DEL 
GUAYAS” 

 
En la ciudad de Guayaquil, a los 10 días del mes de diciembre del año 2024, siendo las diez horas con 
treinta minutos (10:30 horas), en el despacho de la Dirección de Compras Públicas del Edificio Principal de 
la Prefectura Ciudadana del Guayas, se reúnen los miembros de la Comisión Técnica designados mediante 
Resolución PCG-DCP-2024-0393-R de fecha 14 de noviembre del 2024, suscrita por la Ing. Lupe del Rocío 
Mosquera Pineda, Delegada de la señora Prefecta Provincial del Guayas: 
 

o Presidente de la Comisión Técnica, Ing. José Ricardo Tenelema Chenche; 
o Delegado del Titular del Área Requirente, Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo; 
o Profesional Afín al objeto de Contratación, Ing. María Fernanda Undurraga Ortega. 

 
Asiste como Secretaria de la Comisión Técnica, la Tlga. Evelin Aragundi Jiménez, Especialista Precontractual. 
 
Luego de haber constatado que existe el quórum reglamentario la Presidenta declara instalada la sesión y 
dispone se dé lectura del Orden del Día: 
 
PUNTO ÚNICO: CONOCER y RESOLVER sobre la convalidación de errores de la oferta técnica presentada en 
el procedimiento de Lista Corta de Consultoría No. LCC-PG-2024-013: “ESTUDIOS BATIMÉTRICOS, 
HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y DE LA LAGUNA DE AMORTIGUAMIENTO LA LAGARTERA DEL 
PROYECTO BYPASS CAÑAR CANTÓN NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
 
Puesto a consideración de los miembros de la Comisión Técnica, el orden del día es aprobado por 
unanimidad, pasándose a tratar los puntos acordados. 
 
PUNTO ÚNICO. - 
 
Con el fin de dar continuidad al proceso de Lista Corta de Consultoría No. LCC-PG-2024-013: “ESTUDIOS 
BATIMÉTRICOS, HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y DE LA LAGUNA DE AMORTIGUAMIENTO LA 
LAGARTERA DEL PROYECTO BYPASS CAÑAR CANTÓN NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS”; los miembros 
de la Comisión Técnica proceden a la revisión de la única oferta técnica recibida para la posterior solicitud 
de convalidación de errores. 
 
Hecho el análisis de la oferta técnica presentada, los miembros de la Comisión Técnica por unanimidad 
resuelven: 
 
Respecto de la oferta presentada por la Firma Consultora No. 1- IPSOMARY S.A. con R.U.C. 
0992560665001: 

 
Una vez efectuada la revisión de la oferta técnica presentada por la firma consultora, los miembros de la 
Comisión Técnica manifiestan que la misma NO contiene errores de naturaleza convalidable de conformidad 
con el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Respecto de la oferta presentada por la Firma Consultora No. 2- NABATEOS S.A. con R.U.C. 
0992551100001: 

 
Una vez efectuada la revisión de la oferta técnica presentada por la firma consultora, los miembros de la 
Comisión Técnica manifiestan que la misma NO contiene errores de naturaleza convalidable de conformidad 
con el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
No habiendo puntos varios que tratar, se da por terminada la sesión, concediéndose el tiempo necesario 
para la redacción de la presente acta, la que una vez elaborada y conocida por los miembros de la Comisión 
Técnica, es aprobada, para constancia de lo cual la firman. 
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Ing. José Ricardo Tenelema Chenche  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
 
 
 
 
 

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 

 
 
 
 
 

Ing. María Fernanda Undurraga Ortega 
PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 

Lo certifico, 
 
 
 
 

Tlga. Evelin Aragundi Jiménez 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

SIN VOZ NI VOTO 
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